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Circular nº 9 
Fecha: 15/02/2022 
Asunto: CONVOCATORIA CAMPEONATO REGIONAL KATA Y KÚMITE “BENJAMÍN / ALEVÍN / INFANTIL / JUVENIL” 
   

La Federación de Karate y DD. AA. de Castilla y León, convoca el Campeonato Regional de las siguientes categorías (edades 
referidas  al año natural que cumplen la edad requerida para cada categoría. 

 
 
KATA INDIVIDUAL MASCULINO Y FEMENINO 
BENJAMÍN MÍNIMO CINTURÓN AMARILLO. 
ALEVÍN  MÍNIMO CINTURÓN NARANJA. 
INFANTIL  MÍNIMO CINTURÓN VERDE. 
JUVENIL  MÍNIMO CINTURÓN AZUL. 

 
KUMITE ALEVIN  MÍNIMO CINTURÓN NARANJA: 

MASCULINO 
- 28 KG 
- 34 KG 
+ 34 KG 

FEMENINO 
-26 KG 
-32 KG 
+32KG 

  
 

 
KUMITE INFANTIL  MÍNIMO CINTURÓN VERDE: 

MASCULINO 
- 30 KG 
- 35 KG 
- 40 KG 
-45 KG 
+45KG 

FEMENINO 
-30 KG 
-36 KG 
-42 KG 
+42KG 

 
 

 
KUMITE JUVENIL  MÍNIMO CINTURÓN AZUL: 

MASCULINO 
- 36 KG 
- 42 KG 
- 48 KG 
- 54 KG 
- 60 KG 
+60 KG 

FEMENINO 
- 37 KG 
- 42 KG 
- 47 KG 
- 52 KG 
+52 KG 

 

 
EDADES 

 BENJAMIN HASTA 7 AÑOS NACID@S EN 2015 O POSTERIOR. 
                                                   ALEVIN 8 Y 9 AÑOS NACID@S EN EL 2014 Y 2013. 
                                                   INFANTIL 10 Y 11 AÑOS NACID@S EN EL 2012 Y 2011. 
                                                   JUVENIL 12 Y 13 AÑOS NACID@S EN EL 2010 Y 2009. 

 
LUGAR: Polideportivo Municipal de Cigales sito en el Camino de la Ermita, s/n, 47270 Cigales, Valladolid (pte de confirmar) 
 
DÍA Y HORA: Domingo 13 de Marzo de 2022, la competición se desarrollará en jornada de mañana, se informará de los horarios  
mediante circular a los clubes una vez recibidas las inscripciones y calculado los tiempos de cada  modalidad y categoría. Los 
competidores que no den el peso quedarán eliminados y no podrán ser sustituidos; el pesaje se realizará a pie de tatami. 
 
ARBITRAJE Y PROTECCIONES: Conforme al reglamento R.F.E.K (la Federación no proporcionará protecciones ni cintos AKA o AO). 
 
DOCUMENTACIÓN (su tenencia será responsabilidad del delegado de cada club participante, que deberá presentarla en la mesa 
de anotadores a requerimiento de la organización en cualquier momento del campeonato): COMPETIDORES, la copia de la hoja 
oficial de inscripción adjunta debidamente cumplimentada, el carnet de grados, la licencia federativa en vigor y la autorización 
paterna. ENTRENADORES, sus datos completos (que deberán figurar en la hoja oficial de inscripción), la licencia federativa en 
vigor y la acreditación del club, sin esta no podrán permanecer pista. CLUBES PARTICIPANTES, la copia de su 
Afiliación/Reafiliación Regional actualizada. 
 
 
 
 
 



INSCRIPCIONES: Deberán estar en la Federación con fecha límite el 03 de Marzo a las 19.00 h  de 2022, con toda la 
documentación solicitada. No se admitirá ninguna inscripción que no venga con todos los datos debidamente cumplimentados 
y/o que la inscripción llegue posterior a la fecha y hora señalada como límite. 
(no se admitirán inscripciones escritas a mano  o sin todos los datos debidamente cumplimentados, incluyendo firma y sello 
del club).  
 
SORTEO: Se celebrará en la F.CyL.K el día 05 de marzo de 2022 a las 10:00 horas. 
 
CAMPEONATO DE ESPAÑA: Se celebrará los días 22, 23 y 24 de Abril de 2022 en Córdoba. 
La selección de esta Federación que participará en el Campeonato de España, será designada por los Seleccionadores y la 
Comisión Técnica.  
 
 
 
  
 
NOTA: La entrega de trofeos se realizará en karategui o chándal completo. Solamente se permite un cambio de licencia a otro 
club a lo largo del año natural (sin posibilidad de retornar al club original o a otro). 

                                                                                                                                                        
            Fdo.: Luis M. Fernández Luengo                                     Fdo.: Manuel Ortega Fernández 
            Vº Bº EL PRESIDENTE                       EL DIRECTOR TÉCNICO 


